
- 8%d. 6etc
d a

$feuncia de dle.nao ertea

3617

LA PLATA, 2 9 DI1C 200

CONSIDERANDO:

Visto el expediente nº 2900-26.960/06, del registro del Mi
nisterio de Salud, por el cual se solicita se designe a don Ramiro Adrián MA
RIONI, para desempeñar funciones de Ayudante Administrativo en la Dirección

de Contabilidad y Servicios Auxiliares de la Dirección General de Administra

ción, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado-De

cretoN 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y en los términos de
la Ley Nº 10.592, modificada por Ley N" 12.469, y

Que a fojas 17 y 18 de autos, obran fotocopias debidamen

te autenticadas de los Certificados de Discapacidad expedidos por la Junta Mé

dica Descentralizada constituida en el Hospital Interzonal General de Agudos

"General San Martln" de La Plata, el día 23de diciembre de 2003;

Que atento a ello, a fojas 22 obra dictamen de la entonces

Dirección de Reconocimientos Médicos de la Provincia de Buenos Aires, actual

Dirección de Medicina Ocupacional, considerando que el agente de referencia

resulta apto para desempeñar el cargo para el cual es propuesto, debiéndose

encuadrar su designación en el marco de la norma legal mencionadaen segun

do término en el exordio del presente;
Que consecuentemente, ha tomado la intervención de su

competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Tra

bajo;
Que a fin de propiciar dicho trámite se afecta la vacante prg

ducida por el cese en el cargo por aceptación de renuncia para acogerse a los

i;os de la jubilación de don Héctor FIRPO, concretado mediante Resol~;,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

Categoría 4 - Clase 4- Grado XIV - Agrupamiento 3. Personal Administrativo

(Ayudante Administrativo) - C6digo: 3-0000-XIV-4 - 30 horas semanales de ta-

%.) T

ción 11112 N° 361/06;

1//(2.-)

ARTICULO 1º.- Designase en el Ministerio de Salud, a partir de la fecha de no

tificación del presente, al agente que se menciona a continuación, en el agrupa
miento, cargo, régimen horario y dependencia que se consignan, en el marco

de lo establecido por los articulos 145° y 146º de la Ley Nº 10.430, (Texto Orde

nado-Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N 4161/96:.

Dirección General de Administración -- Dirección de Contabilidad y Servicios

Auxiliares

• Que ha tomado la intervención . .
de Economía de la Provinci: d B . que le compete el Ministerio

a e uenos Aires

Que la designación contenida e . .
cuenta con el crédito respectiv este acto administrativo

vo para la atención de la misma·

. Que el presente trámite debe concretars~ como excel ió

a las disposiciones contempladas en el Decreto Nº 2658/00 . pe, n
rios y 1 . Y sus modificato

complementarios Decretos N 2809/00. N" 3167/00 e-> 1d ' y N' 3477/05, prorro
,-11 '· ga o por Decretos Nº 1842/01 Nº 1581/02 Nº 1134/0 ,' , 3, N 1473/04 y N•

,, 3477/05, y del artículo 4º del DecretoN 4319/94:'
. ~ Que corresponde proceder en consecuencia·
id/:l'· :f 1 Por ello,,i

'él
":.• t ."f',.'Jge./%7,

I
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MARIONI, Ramiro Adrián {DNI 28.869 427 F .
. · • echa de Naci

miento 8 de julio de 1981).

%
A
Y; -;. ,j ARTÍC~LO 3º.- Exceptúase de los alcances del Decreto N" 2658/00 y sus mo-

)' 'IJ.j drficatonos Y complementarios Decretos N° 2809/00, Nº 3167/00 y N" 3477/05,

!!{/ prorrogado por Decretos N" 1842/01, N 1581/02, N 1134/03 y N' 1473/04y

•:-: :- N° 3477/05 Y del articulo 4° del Decreto N 4319/94, la designación dispuesta

por el artículo 1º del presente.

ARTÍCULO 4º.- La designación concretada por el articulo 1° de este acto ad

ministrativo, tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad transcurridos seis

(6} meses de servicio efectivo a partir de la fecha de toma de posesión del car

g0, de conformidad con lo establecido por el artículo 6º de la Ley N 10.430

(Texto Ordenado-Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N" 4161/96.

ARTÍCULO 5º.- Efectúase dentro del Presupuesto General Ejercicio 2006 - Ley

Nº 13.403, Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -

Salud - Jurisdicción Auxiliar: 01, una transferen-

111

ARTICULO 2" o··
.- eJase establecido que la designación dispuesta por el articulo

precedente, debe ~ncuadrarse dentro del marco de la Ley Nº 10.592 {Protec-

ción Integral del Discapacitado), modificada por Ley Nº 12 469 1 .
• , por os motivos

expuestos en el considerando del presente.
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cia de cargo según el detalle de la Planilla Anexa 1, la cual forma parte int e

grante de este acto administrativo.

ARTÍCULO 7º.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros

Secretarios en los Departamentos de Salud y de Economía.

ARTÍCULO 8°.- Registrese, comuníquese, publiquese, dése al Boletín Oficial Y

pase al Ministerio de Salud. Cumplido archivase.

tng. Ag.FELIPE A.llLOSSOlÁ
Gobemod ha Provinda

deBuenasAires

3617DECRETO Nº

ARTÍCULO 6°.- Atiéndese el gasto que demande el cumplimiento de lo dispues

to por el articulo 1° del presente, con imputación a la Jurisdicción 11112: MINIS

TERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar: Sede Central -Actividad Central: 003

Finalidad 3 - Función 1 - Procedencia 1 - Fuente 1 - Partida Principal 1- Parti

da Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal Admi

nistrativo - Presupuesto General Ejercicio 2006 -Ley nº 13.403.

_/



PLANILLA ANEXA l
'· E CREDITO

Entidad ACE ACO PROG SUB AES F F F.F P.P SUBF RE. A.O. NºCarg. Entidad ACE ACC PROG SUB. AES F F F.F pp SUBP. R.E. A.O. NºCarg.
0004 3 1 11 1 1 1 02 1 0003 3 1 11 1 1 1 03 1
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